
Sesion 49. a estraor~inaria en 31 ~e Diciem~re ~e 1903. 
PRESIDENOIA DEL SENOR LAZOA NO 

SUMAE.:rO 

Acta: Se da 16Ctura a la de la sesion anterior i es aprobada. 
-Cuenta: Se dió cuenta de lo siguiente: Un oficio del 
Ministro de Obras Públicas re!atÍl'o a la construccion <le 
ferrccarriles pagaderos en vales; Un ofICio <le la Cámara 
de Diputa<los sobre la rejencia de boticas; Un oficio de 
la misma sobre la Socie<lad Empleados de Comercio; Otro 
oficio de la misma sobre eleccion de Mesa del Senado; Una 
solicitud particular de don ]'rank Lumley.-El señor 
Rozas habla sobre establecimiento do un ferrocarril de 
Osorno a Puerto Montt.-El mismo señor H,'zas habla 
sobre la Corte ele Apelaciones de Puerto Montt.-El señor 
Barros Lnco habla sohre cl equipo de material rodante de 
ferrocal'rilcs.-Sc aprueban las indic.acionos de los dos 
últimos Senadores.-Se da leciura a un proyecto de fe
rrocarriles concedido a <lon Alberto Cousiiio.-Usan de 
la palabra los sellares Reyes i Barros I,uco.-Sc aprueba 
el proyecto en jcnera1.-Se pasa a su diséusion particular. 
-Se aprueban los artículos 1. o i 2,0 __ Se dÍlcnte el 3.° sin 
aprobarlo.-Se suspendo la sesion.-A segunda hora con
timí.a en ·secreto.--8e levanta la sesioll. 

Asistieron {os seílores: 

Balnlaceda, José Ellas 
Ballesteros, Manuel E. 
Rannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Blanco, Ventura 
Oharme, Eduardo 
Errázuriz Urmcneta, R. 
Escobar, Ramon 
Montt, Pedro 

Pug" HOI'lll1, Federico 
HOYOR, Vicento 
] ;(í:~;lS. 1(,ill11on 1 t iCal'flo 
fi;,!..l \re·.lnl,¡ COrllülio 
Sani'uclltcs, .J uan LuiR 
Sih-a Cruz, llainlundo 
Silva Urda, Ignacio i 
'1'ocornal , .José 

Se dió lectura al actn, siguiente, la que (uf! 
aprobada: 

" 
(\SESION 48." ESTrtAOIWINAIUA DEL 30 

DE DlClEMBltE DE 1903 

Asistieron los sefíores Lazcano, Balma
ceda, Ballesterns, Bannen, Bárros Luco, 
Charme, Gonzülez, Latorre, Montt, Puga 
Borne, Rozas, Saavedra, Sanfuentes, Sil
va Cruz, Silva Urcta, Tocornal i Vial, i 

s. R. DE S. 

los señores Ministros de Hacienda'i de 
Guerra i Marina. 

Aprobada el acta de la parte públioa de 
la sesion anterior, se dió cuenta de los si
guientes negocim:: 

Oftcios 

Uno del primer alcalde de la Ilustre 
Municipalidad de Santiago en el que so
licita la autorizacion necesaria para llevar 
a cabo el acuerdo celebrado por la corpo
racion, con fecha 18 del actual, relativo a 
la compra i forma de pago de la propie
dad de don Estanislao del Canto, adquiri
da para la pl'olongacion de la Avenida 
Cumming. 

Pasó a la Comision de Gobierno. 

Solicitudes 

Una de doña Isabel, doña Rebeca, doña 
Julia i doila Adela Guzman Cienfuegos en 
la que csponcn que retil'an la solicitud que 
tienen presentada a esta Cámara sobre 
pension de f,racia, i piden se les devuelv~n 
los documentos respectivos. 

Se accedió a ella. 

Antes de entrar a la árden de ,dia, el 
sefíor Balmaceda espuso que la Munici
palidad de Iquique habia acordado, unáni
memente, dil'ijirscasus representantes en 
en el Congl'oso a fin de que pidieran al 
Gobierno ~e sirviera no acceder a los per
misos que se soliciten para la construc
cíon de ferrocarriles que pueden traer la 
ruina del puerto de Iquique con todo sus 
valiosos intereses. ,', 

Agregó Su SeilOria que con este motivo 
reiteraba la peticion que sobre el par.ti: 

1.25~j:l6 _ 
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cular habia hecho en sesiones anteriores, 
al honorable Ministro de Industria i Obras 
Pública, i esperaba que Su SeflOría se im
pondria por los diarios de lo que acababa 
de espresar. 

Terminados los incidentes, continuó la 
discusion, pendiente en la sesion anterior, 
del proyecto de acuerdo, formulado por 
la Comision de Gobierno respecto de la 
solicitud de empréstito de la Municipali
dad de Valparaiso, conjuntamente con la 
indicacion del sefíor Ballesteros. 

El sefíor Latorre pasó a la Mesa un ofi
cio de la AlcaldlaMunicipal de Valparaiso, 
dirijido a Su Señorla en el que se indican 
las espropiaciones hechas i las que hai 
necesidad de hacer para la formacion de 
la Avenida ll~l Brasil. 
. El señor Tocornal, en conformidad a 10 
que había indicado en la sesion anterior, 
pidió que la frase que dice: ((i dos por cien
to de amortizacion acumulativa», se sus
tituya por esta otra: «i dos i cuarto por 
ciento de amortizacion acumulativa)). 

Modificó, asimismo el honorable Sena
dor por Valparai:o=o el segundo inciso pro
-puesto por· el señor Ballesteros, en los 
términos siguientes: 

«Este empréstito se destinará a la termi
nacíon de la A venida del Brasil.» 
. Cerrado el debate se votó el proyecto 
con las indicaciones del sefíor Tocornal i 
fué aprobado asl por la unanimidad de 
once votos absteniéndose de votar el se
ñor Saavedra. 

El proyecto aprobado es del tenor si
guiente: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

acordó tramitar este proyecto sin esperar 
la aprobacion del acta. 

Púsose despues en discusion jeneral el 
pl'oyecto de lei, remitido por la Honorable 
Cámara de Piputados, que reorganiza los 
I'esguardos de cordillera, í se dió por apro
bado con el asentimiento tácito de la Sala. 

Con<;iderado, en seguida, en particular, 
a propuesta del sefíor Presidente, se puso 
en discusion el articulo 1.0, i el sefíor Bal
maceda espuso que, en su concepto, los 
servicios de resguardos de cordillera de
bian formar una seccion independiente de 
la Superitendencia de Aduanas; hizo el 
seüor Senador algunas observaciones so
bre el particular, i propuso que la frase 
que dice: «el que dependerá inmediata
mente de la Superintendencia de Adua
nas)), se sustituyera por esta otra: «el que 
dependerá directamente del Ministerio de 
Hacienda». 

El sefíor Cruchaga (Ministro de Ha
cienda) manifestó las razones por las cua
les estimaba conveniente que el articulo 
se aprobara en la forma en que aparece 
en el proyecto. 

Hicieron, en seguida, algunas obser
vaciones los sefíores Balmaceda, Silva 
Cruz, i Ministro de Hacienda, habiendo 
espresado el sefíor Balmaceda que Su 
Sefíoria no insistía en su indicacion, pero 
salvaba su voto, i deseaba se dejara cons
tancia de la opinion que habia manifes
tado. 

En seguida el articulo se dió por apro
bado tal como apare0e en el proyecto. 

Los articulas 2.·, 3.·, 4.·, 5.°, 6.·,7." 
8. o, se dieron, sucesivamente, por apro
bados. 

«Articulo único.-El Senado en uso de Considerado el articulo 9.° relativo a los 
la atribucion que le confiere el articulo empleados que quedaren cesantes con 
1.· de la lei número 378, de 14 de setiem- motivo de la reorganizacion de los res
bre de 1896 autoriza a la Municipalidad guardos, los sefíores Balmaceda i Balles
de Valparaiso para contratar con los se- teros espresaron las razones por las cua
fíores Savedra Benard i Compaflia un em- les negarian su voto a este articulo. 
¡lréstito de trescientos mil pesos, oro de El sefíor Presidente impugnó tambien 
dieziócho l'eniques, al interes de cinco el articulo, i pidió al señor Ministro de 
¡lor ciento al afío idos i cuarto por ciento Hacienda se sirviera dar algunas esplica
de amortizaclOn acumulativa, tambien ciones acerca de él. 
anual, en conformidad a lo estipulado en . Usaron, en seguida, de la palabra, los 
los articulos 13 i 14 del contrato sobre fe- señores Ministros de Hacienda, Silva Ure
rrocarril urbano con traccion eléctrica, ta, Barros Luco, Silva Cruz, i Bannen, 
aprobado por la corporacion en sesion de habiendo espresado el referido sefíor Mi
S de octuore de 1892 i reducido a escritu- nistro que Su Señoria aceptaba que se 
ra pública el 25 del mismo mes. suprimiera el articulo en discusion. 

Este empréstito se destinará a la ter- Cerrado el debate, se dió por desechado 
minacion de la Avenida del Brasil.» ¡ el articulo con el asentimIento tácito de 

A indicacion del sefíor Tocornal, se \ la Sala. 
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Los articulos 10 i 11 se dieron sucesi- timas, Maule, Lontué, Tinguiririca, Los 
vamente por aprobados. Patos, El Sobrante, Choapa, Caren, Las 

Considerado el articulo 12 que dice: Tórtolas, Cuncumen, El Tránsito, El Cár
«El Presidente de la B,epública designará men, Puquios, Agua Verde, Ollagüe i Rei-
los boquetes de cordillera i los caminos de golil.n -
frontera habilitados para el tráfico comer- El señor Balmaceda manifestó las razo
cial con los paises limitrofes, i determi- nes que lo inducian a aceptar esta indica
nará las mercaderías estranjeras que sea cion del señor Ministro de Hacienda. 
licito internar por ellos en tránsito o para Respecto al artículo que determina los 
el comercio», el señor Puga Borne espresó puertos menores, hicieron algunas obser
la conveniencia de que se consigne una vaciones los senoras Balilesteros, Ministro 
disposicion relativa a autorizar al Presi- de Hacienda i Bannen. 
dente de la República para que designe Cerrado el debate; se dió por aprobad~, 
los boquetes de la cordillera por donde con el asentimiento tácito de la Sala, la 
sea permitid0 el libre tránsito de las mer- indicacion del señorMinistro de Hacienda 
caderlas a que se refiere la lei número para sustituir el articulo 12 del proyecto 
1187, de 26 de enero de 1899, i cm arre- por dos articulos copiados anterio~mente. 
glo a las disposiciones del articulo 2. 0 de Considerado el articulo 13, que suprime 
esa leí. las palabras «de mas de un aoo» en los 

El señor Ministro de Hacienda dijo que incisos primero i serf,undo del artfculo 8.° 
la idea del senor Puga Burne estaba com- de la lei número 980, de 23 de diciembre 
prendida en la redaccion del articulo en de 1897, i deroga el inciso tercero del.mis
discusion, pues éste no restrinje la facul- mo articulo, el señor Ballesteros dio lec
tad del Presidente de la República a una tura a un telegrama dirijido a los señore~ 
zona determinada, sino que es jeneral para Diputados de la Serena, Coquimbo i Elqui, 
toda la linea de la frontera, i, por consi· por los principales hacendados de esas 10-
guiente, no escluye los boquetes situados calidades, en el que manifiestan que es 
al sur de Nahuelhuapi, a que se ha referi- una medida en estremo perjudicial para 
do el honorable selior vice-Presidente. esa rejion agricola la de suprimir la libre 

El señor Puga Borne espuso que, desde internacion de terneros menores de un año 
que el selior Ministro de Hacienda daba, aprobado por la Cámara de Diputados. 
a nombre 1el Gobierno, esa intelijencia al Hizo el señor Senador algunas observa
articulo en discusion, Su Seflorla retiraba ciones a este respecto, i dijo que desde 
la indicacion que habi~ formulado. luego formulaba indicacion para qU9 el ar-

El seDor Montt dijo que, en su concepto, tlculo 14, que fija la fecha desde la cual 
el articulo en debate no estaba conforme empezará a rejír la prescripcion a que se 
con las disposiciones constitucionales, refiere el articulo en debate, se sustituyera 
pues él importaba habilitar puertos mayo- la frase «desde el 1. 0 de febrero del año 
res de cordillera. lo que, segun el artlculo 1904», por esta otra ,(desde elLO de abril 
5. o del art'cul0 28 de la Constitucion, solo de 1904»). 
puede hacerse en virtud de una leí. Esta indicacion fué apoyada por el señor 

Agregó Su Señoria que estimaba con- Montt e impugnada por los señores Silva 
veniente se determinara en este proyecto Ureta, Tocornal i Balmaceda. 
cuáles son los puertos mayores. El seflor Barmen propuso, como término 

Se suspendió la sesíon. medio, que se fijara elLo de marzo de 
A segunda hora, el sel1or· Ministl'O de ¡I t90á para (1U<~ en esa fedla comience a 

Hacienda contestó las observaciones he- rajir la prescripeion a que se refiere el ar
chas por el honorable Senador de Cautin, tlculo 13. 
i dijo que proponia se sustit'Jyera el ar- Cerrado el debate, se dió por aprobado 
tfculo en debate por los siguientes: el artIculo 13 con el asentimiento tácito 
f.:1 «Articulo .. Son puertos mayores de de la Sala. 
cordillera: Votado, en seguida, el articulo 14 tal 

Pucon, Lonquimai, Antuco, Atacalco, como aparece en el proyecto, fué aproha
~Ianchnn, Pllrtd10, }{io Co\ol'ado. Rivad;l- do ;J~¡ flor ocho votos contr9 cuatro.-
VIa, Las Juntas, !:SiI.JI PodI'O d~ AtJ'~ m, i COJ"i,f,,1' 1:li (,\ 'l(·UCll\() 15. d seflor 
Sama.)) Montt pmpu..;o l[Utl se redactara en estuS 

,<Articulo .. Son puertos menores: términos: 
~ahuelhuapi,Puyehue,Maihue, Llaima, «Artículo .. Derógase el inciso 6.° <tél 

ColIguen; San Fablan, Longay{, La» Lás- articulo 8_~o de la leí número ~f de ~ de 
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diciembre de 1897, i los artículos 5.° i (j.o~ Cincuenta guardianes primeros, 
de la Ordenanza de Aduanas de 24 de di- con mil doscientos pesos cada 
ciembre de 1872.» uno ............ , ........... $ 60,000 

Esta indicacion fué áceptada por el senol' Cien g~al'dianes. segundos, con 
Ministro de Hacienda. setecIentos vemte pesos cada 

En seguida se dió por aprobado el ar- uno ........ , . . . . . . . . . . . . . . . 72,000 
tlculo en la forma propuesta por el señor 
Montt. Articulo 3.° Los guardas i guardianes 

El señor Ministro de Hacienda hizo in- estarán obligados a adquirir i mantener a 
dicacion para que a continuacion del ar- su costa.l~s cabalgaduras que requieran 
ttculo anterior se conc:ultara este otro: (sus serVICIOS. 

«Art. .. Toda internacion que no pague I Artf.culo 4.° Se acue~da la.suma de cua
el impuesto establecido en esta lei o no tro mil pesos para aS¡¡~naClOn local a los 
cumpla con alguna de sus disposiciones, empl~.ados que se destmen al puerto de 
será considerada fraudulenta i quedará Ollague.. . .... 
sujeta a las leves que recrIan el comi,o Esta aSlgnaclOn S61'a dIstrIbUIda en la 
aduanero.»· b ~ proporcion que determine un decreto del 

Este articulo se dió por aprubado con Presidente <;le la Repú.blica, previo info~me 
el asentimiento tácito de la Sala. de la Supermtendencla de Aduanas, 1 se 

Asimismo se dió por aprobado el artícu- pagará mensualmente junto con el sueldo 
lo final, que en el proyecto lleva el núme- de cada empleado. . 
ro 16, i que dispone que esta lei comenzará ( Articlflo;:'. o U n Reg'la~e~to dIC~ad? por 
a rejir desde la fecha de su publicacion en el Pre~lde,ntc. de la Repubhca fijara las 
el Diario Oficial. atrIbUCIOnes 1 deberes de .los empleados 

El proyecto aprobado es del tonor si- creados por la presente lel, que no estu-
guiente: vieren sei1alados por otras leyes o regla

mentos aduaneros. 
l'nOYECTO DE LEI: ; El Superintendente de Aduanas podrá 

{<Artfculo 1.0 Reol'ganlzanso los resguar 
dos de cordillera, formando con su perso
nal un cuerpo movilizable, bajo el nombre 
de «Resguardo de Frc,nteras)), el que ae
penderá inmedi:-Jtamellte de la Suoerinten-
dencia de Aduanas. ' 

\ ocupar al jefe i a los inspectores del cuer
po en cualquiera comision del servicio 
aduanero, sin perjuicio de los deberes que 
se les impongan por el indicado Regla
mento. 

Articulo 6, o El j efe, los inspectores, te
nientes i guardus Serán nombrados por el 
Pnh ,j,i('lltI3 de la Hepública, a propuesta 
del ;')lIpel'intendcllto de Aduanas, i los 
{;'U r:!:,lliCS SCl'ün contratados por este úl
timo fU'l(·;onario. 

Articulo 2." El Ref'gu31'do de Fl',nter'ls 
tendrá el siguiente personal de emplcc,dus 
con los sueldos anuales que se espresan: 

Un jefe, con .. , .............. . 
Tres in~pedor'es. con cuatro mil 

pesos carla uno ..... . 
Tl'e!" tenientes (J1'ime¡'os, COIl tres 

mi 1 peslls cada uno ..... , .... 
Cuatro tenientes segundns, con 

dos mil cuatrocientos pesos 
cada uno .................. . 

Nueve tenientes terceros, con 
dos mil pesos cada uno. , . , .. 

Tres tenientes cuartos, con mil 
ochocientos pesos cada uno. 

Quince tenientes quintos, con 
: mil quinientos pesos cada uno. 
Veinte guardas primeros, con 

mil cuatrocientos pesos cada 
uno ....................... . 

Artículo 'l." El jefe SCI'á considerado 
$ ;:',000 como empleado superIOr para los erectos 

del númel'O 10 del art1culo 73 (82) de la 
12,000 Con:-;titucion Politica del Estado. 

Articulo 8. o Para los efectos de la .iubi-
9,000 lacion de los emplearlos que crea esta lei, 

so10 se tomará en cuenta el setenta i cinco 
por ciento de sus sueldos. 

9,GOO Articulo 9. 0 Para los efectos de las le-
(yes, número 121 de 18 de noviembl'e de 

18,000 ( 1893, i número 173 de 15 enero de 1894, 
se declara que del total del producto del 

5,400 impuesto que se recaude anualmente por 
los puertos de fronteras, se destinará un 

22,500 diez por ciento para ser distribuido como 
gratificacion entre los empleados del cuer
po de Resguarde> de Fronteras. 

28,000 Esta gratificacion no podrá exceder del 
Treinta guardas segundos, con treinta por ciento del sueldo anual. 
mildoscientosp~sos cada uno. 36,000 Articulo 10. El p~rsonal dol cuerpo de 
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~~ en el ejer- ~ 2. 0 Planos i antecedentes de los proyec
cicio de sus funciones, libre acceS0 a los tos definitivos de los ferrocarriles de Ova
fundos rústicos que deslinden con los pai- He a Trapiche i Púa a Cura-Cautin. 
ses limitrofes, con arreglo al Reglamento 3.0 Planos i antecedentes de los proyec-
que dicte el Presidente de la Hepública. tos definitivos de las diversas obras de 

Articulo 11. Son puertos may,:;res de hidráulica i puentes que figuran en el plan. 
cordillera: 4.° Proyectos terminados de los edifi· 

Pucon, Lonquimai, Antuco, Atacalco, cíos públicos que podrian in~luirse en el 
Planchon, Portillo, Rio Colorado, Hiva- mismo. . 
davia, Las Juntas, San Pedro de Ataca.ma En cuanto a los dJmas proyectos de fe-
i Sama. rrocarriles ;:Jor iniciar para 1904, no se en-

Articulo 12. Son puertos menores: vian desdelu0go, porque, como se espre-
l'~ahuelhuapi, Puyehue, lVlaihue, Llaima, sa en los antecedentes a que se refiere el 

Coligi'wll, San Fabian, Longavi, Las Lá'i- número 1.', solo estarán listos en el curso 
tima>:, Mnule. Lontué. Tinguiri)'ira, Los del t:lfío próximo. 
P;lto~, El Sobr-:lJltp, Cllo:¡¡¡:I, C '1'('11. L s Irwalmellte, no ha sido posible enviar 
Tórtrdas, CUIl<'UIll(~Il. El Tránsito, El CÜ1" con el p]'es¡:m1e oficio. los proyectos defi
meD, Puqui()s, Agua V(,T'cle, Oll(1gú~ i Rei- rlítivos de todas las obras d(~ hidráulica i 
golil. dv arC[uitccjul'~¡, por exi.sül' solo orijinales 

Artfculo 13. SUpí'lIl1Cll",U las rdu1Jl'Cls en las otlcinas de la Dil'eccioll de Obras 
«de mas ne un año)) en los incisos primer,) Públicas i por estar preparándose las r~
i segundo del ar-tleulo 8 ° de la lei número producciones necesariaEl , las que se rerol-
980, de 23 de diciemo¡'e de 1897, i del"Ó- tirán a V. E. a la mayor brevedad. 
gase el incisu tercero del mismo nrtlculo. El infrascrito lamenta que la circunstan-

Articulo 11. La prescrlpcion a que se cía de babor presentado la renuncia del 
refiere el artículo anterior' rejirá desde el cargo ele Ministl'O de Estado en el Depar-
1.0 de febrer'o del aüo 1904. tamento de Obras Públicas, no le permita 

Articulo 15. Deróganse el inciso G.O del concurril' a esa Honorable Cámara, como 
articulo 8.· de la ¡pi número 980, de 23 de lo habría deseado, a dar las esplicaciones 
diciembre de 1891- i los artlculos b.o i G o del ca.,o, ya que las ideas que al respecto 
de la ordenanza de aduanas, de 2,1 do di- emita pueden no estar de acuerdo con las 
ciembre de 1872. de su sucesor en el espresado departa-

Articulo 16. Toda internacion que no mento. 
pague el im puesto establecido en esta lei Dios ~ual'de a V. E.-.tl. Espinosa Pica.» 
o no (~umpla con alguna de sus disposicio
nes, será ccnsiderada fl'auJulenta i quc
dará sujeta a las leyes que reglan al c')mi
so aduanero. 

Altículo 17. E.,ta lei comenzará a rcjir 
desde la fecha de su pubJicacion en el Dia
rio Oficial.» 
~Siendo avanzada la hora, se levantó la 

sesion.)) 

En seguida se dió cuenta"' 
1.0 Del siguiente oficio del señor Minis- ¡ 

tro de Industria i Obras Públicas: ~ 

A sus antecr:dertles. 
2. 0 De los siguientes oficios de la Hono

rable Cámara de Diputados: 

a) "Santiago, 2D de diciembre de 1903.
El provecto de leí, remitido por el Hono· 
rabIe Senado, que reglamenta la rejencia 
de boticas, ha sido aprobado por la Cámara 
de fJiputados, en los términos siguiente~: 

PROYECTO DE LEI: 

«Santiago, diciembre 31 de 1903.-Ad- Articulo 1.0 Para rejentar botica se ne-
junto I'emito a V. E. los siguientes ante- cesita haber obtenido en Chile el titulo de 
cedentes relativos al proyecto de cons- farmacéutico. 
truccion de obras públicas, pagaderas en No obstante lo dispuesto en el inciso 
vales, que penden de la consideracion de antorior, podráll rejentar boticas de su 
la Cámara: propiedad las personas que, con anterio-

1.0 Plan de obras públicas elaborado por ridad a la vijencia de esta lei, hayan sido 
la Direccion J eneral del ramo e informes autorizadas para ello por el Gob'ierno en 
de los jefes de las secciones de fel'rocarri- conformidad a lo establecido por el al'
les, Hidráulica, Puentes i Caminos, i de tículo transitol'io de la bi de 9 de enero 
Arquitectura, sobre las obras a que dieho ¡ de 1879 i por la leí de 15 de julio de 188!. 
plan se refiere. i Articulo 2.0 En las poblacioneliJ dondo 
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no haya botica rejentada por farmacéutico 
titulado, el Gobierno podrá autorizar a 
una o varias personas para vender d['o
gas i despachar recetas, 

Esta autorizacion rejira solamente res
pecto de la poblacion para que se hubiere 
otorgado, i caducará un año despues que 
en ella se hubiere abierto un estableci· 
miento de farmacia con rejente titulado. 

ArtIculo 3.· El Presidente de la Repú
blica dictará, dentro del plazo de un año, 
i previo informe del Consejo Superior de 
Hijiene, los reglamentos necasarios para 
la ejecucion de esta leí. 

Artículo 4. 0 Derógase la lei de lE> de 
julio de 1881 i el artículo transitorio de la 
lei de 9 de enero de 1879. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
cOlltestacion a su oficio número 3, de 
fecha 5 de junio de 1901, acompafiando los 
antecedentes respectivos, 

Dios guarde a V. E.-E:\lILIO BELLO C. 
-R. Blanco, Secretario.» 

}Jara segunda lectura. 
b) «Santiago, 29de diciembre de 1903 -

Con motivo de la solicitud i antecedentes 
que· tengo la honra de pasar a manos de 
V. E., la Cámara de Diputados ha dado 
su aprobacion al siguiente 

PROYECTO D~ LEI: 

Artículo único. -Concédese a la «Socie
dad de Empleados de Comercio» de San
tiago el permiso requerido por el artículo 
556 del Código Civil para que pueda con
servar, hasta por treinta afios, la posesion 
del bien raiz que tiene adquirido en la 
calle de Esmeralda de esta ciudad, signado 
con los números 752 i 772. 

Díos-guarde a V. E.--EMILIO BELLO C. 
-R. Blanco, Secretar·io. 

Para. segunda lectura. 
e). ((Santiago, 29 de diciembre de 19m

La Cámara de Diputados se ha impuesto, 
por el oficio de V. E. número 79, de fecha 
22 del actual, de que el HonorablG Senado 
ha tenido a bien elejir a V. E. para Pre
sidente, i al .,ellor don Federico Puga 
Borne para vice-Presidente. 

Dios guarde a V. E.-EMILIO BELLO C. 
-R. Blanco, Secretario.» 

Al archivo. 
3. o De la siguiente solicitud; 

«Soberano Señor: 
Frank Lumley, en representacion de la 

CJmpa~la Inglesa The Mining Esplora
tion Company Limited, a vuestra Sobera
nía respetuosamente espongo: 

En las sesiones ordinarias de este año 
tuve el honor de presentar una solicitud 
en la cual pedia. se concedie~a. a. la COI?
pauía que represento el permIso necesarIO 
para construir i esplotar un ramal de ferro
carril a vapor o eléctrico que partIendo 
tie la estacion de Tinguiririca en la linea 
central de los ferrocarriles del Estado, 
llegará al punto . d0nomina~~ P~ente de 
Herrera i de alJi a la linea dIVISOrIa con la 
República Arjentina. 

La Compañía perseguia el propósito de 
esplotar en gran escala, dándoles el ma
yor desal'f"ollo posible, las minas de «Las 
Choicas» i «El Cobre» que posee en la 
co¡'dillera de los Andes en el deslinde de 
la República Arj entina con Chile por el 
paso de Las Damas i a corta distancia de 
este paso al oriente. Los estudios que 
ha hecho ejecutar la Cumpañía, de carác
ter' preliminar, arrojan >un presupuesto de 
mas de un millon de libras esterlinas i 
aconsejan constmir el ferr'ocarril como 
empresa separada i con capitales distintos 
de los que se han invertido ya en la adqui
sicion i esplotacion de las minas. La Com
pañia no se ha opuesto, por consiguiente, 
i al contrario ha ausiliado al sindicato que 
se ha organizado en Lóndr'es con el objeto 
de prolongar, a traves de la cordillera de 
los Ancles, los ferrocarriles que actual
mente se emprenden en la República Ar
jentina hácia el mismo paso cerca del cual 
se hallan las p~opiedades de la Compañia. 
Mas fácil será para ésta, en efecto, ~nte,9.· 
derse con la Empresa del ferrocarrIl pro
yectado, para tend':)r hasta sus minas 
['amales que serán de mui corta estension, 
que acometer de su cuenta una obra tan 
vasta i costosa como un ferrocarril de la 
cordillera al valle central de Chile. 

De acuerdo con lo espuesto, he recibido 
instruccione para retirar la solicitud que 
ha pres,entado i para <:-dherir, por part~ ~e 
The lVlmillg EsploratlOfI Company LIml
ted. a la solicitud de concesion que for
muló el sindicato inglés a que acabo de 
referirme. 

POI' tanto, a vuestra Soberanía ruego 
se sirva ordenar se archive mi solicitud 
anterior i se tenga presénte la actual. 

Santiago, 11 de diciembre de 1903.
Franje Lumley,» 
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Se accedió a ella. 
El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al

gun señor Senador desea usar de la pa
labra? 

El señor ROZAS.-Pido la p2labra, se
ñor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la pal2.bra Su Señorla, 

El señor ROZAS.-Tengo conocimiento 
de que el señor don ME nuel Ossa, nues
tro antiguo i distinguido colega, se ha 
presentado al Gobierno ofreciendo cons
truir el ferrocarril de 0sorno a Puerto 
Montt, en condiciones ventajosas para el 
pais, i como estimo esta ubra de inmensa 
trascendencia i acreedora a la mas ámplia 
proteccion lejislativa, solicito de la Mesa 
que se digne oficiar al Ministerio de In
dustria í Obras Públicas, para que remita 
al Senado, con todos los antecedentes de 
la propuesta a que aludo, la opinion del 
Gobierno sobre ella. 

La demora para la remision de estos 
antecedentes al Senado, que sin duda ha 
sido orijinada por la actual crisis minis
terial, no puede prolongarse con la crisis 
misma sin causar positivos perjuicios al 
pais. 

El honorable señor Ossa es por si solo 
una sólida garantía de que ese ferrocarril 
será una obra perfecta i duradera, pues 
goza de la merecida reputacion de ser un 
industrial esforzado, hábil i competente 
empresario de esta clase de faenas, cuali
dades que reveló de un modo sobresaliente 
en la construccion del ferrocarril de Union 
a Osomo. 

Cuando se presentan empresarios de 
e<;;ta talla, cuando se conocen por doloro
sa esperiencia los inconvenientes de las 
llneas férreas dadas en licitacion pública 
inconclusas con materiales inadecuados' 
fraudulentas i peligrosas, obras que e~ 
reparaciones cuestan a la larga cien veces 
mas que su costo natural, i cuando con 
;antos ferrocarriles construidos en Chile 
1ai luminosa esperiencia i base abundant~ 
)ara calcular exactamente el costo de 
astos trabajos, i las utilidades que ellos 
-e portan verdaderamente, es una medida 
le la- mas previsora i trascendental ¡m
)ortancia nacional, entregar la construc
:ion del ferrocarril de Osorno a Puerto 
vIontt a un hombre como el señor O~sa 
lUestro antiguo i distinguido colega d~ 
lO empuje i compe~encia reconocidos' por 
odo el mundo a qUIsn no hai exajeracion 
m compararlo con el notable injeniero 
ion Enrique Mfliggs. 

La union de Valparaiso con Puerto 
Montt será un alto honor para el honora
ble señor Ossa, para el Congreso i el Go
bierno actual, pues se realizará c~n. ella 
un paso ajigantado en el progreso 1 pros
peridad de la República, i sonará para las 
provincias australes de Chile, las de Llan
quihue i Chiloé, especialmennte, la, hora 
feli;.; de su grandioso porvenir, postergado 
culpablemente desde tantos años atraso 

Ese progreso, sin embargo, no ha sido 
tan lento que autorice la comparacion de 
Puertu Montt con Melipilla, que en una 
sesion anterior hizo aquí el honorable 
Senador Ballesteros, para probar que no 
el'a aquella ciudad la llamada al asiento 
de la futura Corte de Justicia, ignorando 
tal vez Su Señorla. que hai en Puerto Montt' 
cas;<Js comerciales, como entre otras, la de 
Oelcker Hermanos que dispone de once' 
buques i doc; vapores i que jira con un ca
pital considerable, la de Hube i Achelis, 
con un millon trescientos mil pesos i como 
éstas, muchas otras importadoras. 

En el ramo de instruccion pública, 
fuera del liceo, existen colejios como el 
de los· Reverendos Padres Jesuitas con 
maS de cien alumnos, el de la Pur1sima, 
de monjas, con otras tantas alumnas, : 
etc., etc. 

Parangones de esta naturaleza, por mas 
que ellos se f ,lllden en la diferencia de 
poblacion, son indebidos i a todas luces 
i haceptables. . .. , 

La provincia de Llanquihu.e, unida po~ 
ferrocarril con el resto del pals, en comu:
nicacion rápida con la Aljentinapor Na
huelhuapi, con las riquezas de su suelo, 
de sus aguas, de s~s maderas i montañas,. 
COIl la proteccion que le es debida. de l,Os 
poderes públicos, ::,;erii, en una épo~a }lo 
lejana, como todas las demas provlllClas 
australes de Chile, la fuente mas copiosa' 
de la riqueza nacional. . " ' 

¿Córüo, pues, pueda compararse cRn 
Melipilla la capital de Llanquihue? ' 

1 ya que me he referido al' proyecto para 
establecer en Puerlo Montt una Corte de 
Jusücia, deseo que tambien se oficie al se
ñor Ministro del ramo, pidiéndole que re
mita al Senado todos los antecedentes que' 
existan en ese Departamento de Estado, 
relacionados con la fundacion de la Corte 
en Puerto Montt, o los que le lleguen en 
lo sucesivo para que, cuando todos estos 
documentos se encuentren acumulados, 
cumplir con el deber de solicitar para este 
proyecto, discusion preferente i el hono-
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rabIe Senado puede, de ese modo, emitir El sefior LAZCANO (Presidente).-Tie-
un fallo conC'iente i previsor. ne la palabra Su Soñorla. 

Volviendo al ferrocarril de Osorno a El señor REYES.-Entiendo que la in-
Puerto Montt que ofrece construir el pres- dicacion del honorable Senador por Llan
tijioso injeniero don Manuel Ossa, en cua- quihue es para que, a nombre de Su Se-

, troai1os mas, yo no dudo que llegando al noria, se pida al Gobierno la remision de 
Senado los antecedeaítéS que he solicitado, los antecedentes relativos a una solicitud 
sean informados preferentemente por la del sei10r Ossa. 
honorable Comision de Industria i Obras El sefior ROZAS.-Sf, señor. 
Públicas, i en seguida, discutido preferen- El senor REYES.-Yo tengo el mismo 
temente por esta Cámara. conccpto que el Ivmol'able Senador res-

El señor BARROS LUCO.-Pido la Pl- pecto de las aptitud0s i competencia espe-
labra.· cial del honorable senor Ossa parél. estos 

El señor LAZCANO (Presidente). - Tie- trabajos. 
ne la palabra Su Señorla. Pero, por lo quo he oido, esta solicitud 

El seflor BARROS LUCO.-Desearia ha sido pasaclfl a. la Dil'cccion de Obras 
que se oficiara al señor Ministro de Obras Públicas para que estudie la materia; i 
Públicas pidiéndole el siguiente dato: si si está en estudio en la Dil'eccion de Obras 
en los presupuestos de los ferrocarriles a Públicas, ¿cómo se va a pedir al Gobierno 
que se refiere el proyecto pasado por el) que la remita al Senado? 
Ejecutivo cuya construccion ha de pagar1 El señor ROZAS.-tJna vez que esté 
se en vales, está comprendido el materia evacuado el informe de la Direccion de 
rodante i el equipo de esos ferrocarriles. Obras Públicas i reunidos los anteceden-

Seria conveniente completar los antece-; tes. 
dentes de ese proyec~o con elconocimien-~ El señor REYES.-Yo entiendo que era 
too del costo d.el eqUIpo ?e .estos ferroca- ~ una remision inmediata lo que deseaba el 
rrl1es que se pIensa constru~r. . ,honorable Senador; pero, con lo que ha 
~~ segund? l~gar, desearl~ g.ue el se~or l espresado el honorable Senador, no tengo 

~llllstro se slrv!era dar la opl.mon del G?- (nada que decir. . 
blerno sobre SI estos matenales podran ~ Por lo demas me adhiero a la indica
o nó construirse en las fábricas naciona- \ cíon del ~honorable Senador por Lináres 
les. . ~ para suspender la discllsion del proyecto 
~or los datos que he. tom~do, e~tos ma- sobre construccion de obras públicas i se 

te~lales costaron de mIlIon 1 medIO a dos trate de asuntos de mas fácil despacho. 
mIllones de pesos, que parece que no es- El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al
tán con.sultados en los presupue~tos .de las aun señor Senador desea usar de la pa
obras; I me parece que ~o .habna ?lÍ'icul- labra? 
tad .pará enca.rgar a las fabrICas naCIOnales . AIgun señor Senador desea usar de la 
la construCClOl1 de los carros, locomoto- paYabra? 
ras, etc. . . . . Terminados los incidentes. 

Ya que estol con la palahra, pedma que _ ~ . . . 
se diera preferencia en la sesion de hoi a El s~llor SECRETARIO. -IndlCaclO~ .. 
algunos proyectos relativos a p(jrmisos del seno~ Banos Lu?o para q~e se de 
para con?truil' ferro~arriles; como el ~el ~referencI~ e~ l~a s~~lOn de :101 al. pro~ 
ferrocarril a Quintero, el de Penco a Llr- Je~to para c~n:,;trult un f~l'locarrll de 
que n i otro en la provincia de Colchagua. Qumtero a la lmea cel:t!'al 1 de Penco a 

Hago esta indicacion, porque, no estan- I:0I1~oche. La otra SOI.ICltU?,. I.a que s~ re
do presente el señor Ministro de Obras t:ere al ferrocarrIl a Tmgumrlca, esta re
Públicas, no me parece natural que el Se- tIrada. . 
nado se ocupe de un proyecto de t~nta El señor BARROS .~UCO.-Pe~o hm 
entidad como el referente a ese ramo 1 so- u!l proyecto de lel, ComlslOn que est~ pen
bre el cual se han pedido ya diversos an- diente, de modo que lo que so ha retirado 
tecedcntes. . 00 es el proyecto. 
·.poI·este motivo, creo 'que podrlamos El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
aprove ~har el tiempo ocupándonos de los te).-¿Entiendo que:esta indicacion se eo
otros proyect.os de ferrocarriles, que se li- tenderá. vijente hasta que haya Mini..,lr'o? 
lOitan a la simple coocesion de permisos El señor BARRO::; LUCO.-Si, !'laClOr 
parCl cClo"tl'llir' esas lineas. Senador. 

El ~j!1ül' RU:YE-3. -Pido la palabra. El señor LAZCANO _ (President )).-···Si 
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no se pide votacion, se dará por aproba- dársenas, diques i demas obras anexas 
da la indicacion. pasarian a Sflr de 'pr0piedad del Estado. 

El señor BALMACEDA. - Pido la pa- L~ peticiou se limita a las concesiones 
labra, señor PI'esidente. indicadas i a las que de ordinado se otor-

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- gan en permisos análo~os i u') se exije 
ne la palabra Su Seriorla. ni garantfa ni proteccion alguna,del Esta-

El señor BALMACEDA. -Encuentrl) do, no obstante de que la realizacion del 
mui ac€'ptable la indicacion del honorable ferrocarril i demas obras, requiere la apli
Senador, porque considero muí prudente cacion de un capital que se calcula en cinco 
aguardar la presencia del Ministro de In- millcnes de peso~. 
dustria i Obras Públicas ya que se Íl'ata Esta consideracion i el tratarse de una 
de un proyecto de tanta importancia i so- empresa digna de ser amparada i de in
bre el cual no están mui de acuerdo el discutible utilidad i conveniencia, serian 
Gobierno, la Comision i los honorables motivos suficiente para acojer favorable
Senadores. Creo todav!a que seria pru- mente la peticion, la cual se recomienda 
dente dejar tiempo al Ministl'O que venga adema s por los sólidos argumentos que 
para que estudie las obr~s que deben te- en favor de la idea consigna la ~olicitud 
ner preferencia sobre las otl'3S. misma. 

El señor LAZCANO (Presidente).- Sin embargo, la Comisioll ha creído in-
Aprobada la indicacion. dispensable hacer al proyecto que el soli-

El 'seiíor,BALMACEDA.-Croo que 1) citunte formula, algunas modificaciones, 
natural seria suspender las sesiones del que han sido aceptadas por el peticionario, 
jnéV'es que se dedicaban a tratal' de este destinadas a dar a la lei el carácter de una 
proyecto. simple concesion i no de un privilejio; .de-
. E! serior LAZCANO (presidente).-EI terminar concretamente la rejion o parte 

honorable Senador de Lináres-talvez Su de bahiai playa que podrá usal'se para 
Señoria no estahaen la Sala-formuló' in" la construccion de la dársena i dique i 
dicacion para que el Senado despachara eliminar al;unas de sus pisposiciones que 
los permisos pal'a construir ferrocarriles, son innecesarias i amoldar las re~tantes a 
dejando de la marlO el proyecto sobre la forma i alcance que tienen comunmJnte 
obras públicas, hasta que viniera el Mi- en concesiones de la misma naturaleza. 
nistro e informara a la Cámara. En conformidad a estas ideas, os reco-

El seuOl'BALMACEDA.-La indicacion mienda, en consecuencia, otorgar las con": 
del honorable Senador de Lináres ¿es para cesiones solicitadas, en los té¡'minos del 
q~e .esos asuntos se sigan tratando. los siguiente 
dI as Jueves? -

El señor LAZCANO (Presidente).
Hasta que termine la discusion de los 
permisos para construir ferrocarriles; 

El señor PRO-SECRETARIO: 

PROYECTO DE LEl: 

Articulo L& Concédese a don Alberto 
Cousiíio o a quien sus derechos repre
sente: 

«Honorable Senado: 1.0 Permiso para construir i esplotar un 
La Comision de Industria i Obras Pú- ferrocarril dd vapor o de traccion eléctrica 

blicas ha tomado en consideracion la so- que, pattiendo del pU9rto de Quintero, 
licitud en que don Albel'to Cousiuo pide termine i pueda empalmar su I1nea con 
que se le otorgue privilejio esclusivo paral las del Estado, en la estacion de Nogales. 
construir i esplotar un ferrocarril a vapor del ferrocarril de Calera a Cabildo, oen 
o eléctrico, entre la estacion de Nogales o la estacion de la Calera, del ferrocarril de 
de ~a Calera de los ~erroca~riles de Esta- Sa~tiago a Valparaiso, pudiendo, en este 
do 1 el puerto de QUIntero, 1 se le conceda últImo caso, usar de la via i demas obras 
el uso de la bahia. i playa de dicho puel'to existentes entre <Salera i Nogales. 
para}a constr.ucclOn de una dársena i de Esta concesion durará rOl' el tBrmino de 
un dIque destInados a la fabricacion i CR- í setenta i cinco afloscontlnuos, contados 
rena d~ embarcaciones i }?ermiso para ¡ desde que el ferrocarril se ent.regueal 
con~trUlr un muelle al térmmo del ferro- tI'áfi~o público. 
carril. 2. o El uso' gratuito de los tel'r'enos fis-

Est.e privilejio dural'Ía setenta i cinco cales que seln necesarios p~l'a la cons
años 1 al cabo de este tiempo el ferrocarril tmcccion deLcamino . estaciones des'vlos 
('{~n su matElria~ n~d~ata i edificios, i laí; Rlmqcene;;J! tallel'es i demas (}fidinas diti: 
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nadas al servicio de la vía, calificándose Articulo 6.° Las tarifas de carga i pa¡:;;a
previamente ésta necesidad por el Presi- jeros serán sometidas a la aprobacion del 
dente de la República. f>residente de la República. 

3. o El uso de las vías públicas i vecina- Articulo '7.° Vencido el plazo de setenta 
les en la parte que las recorra o atraviese i cinco años que dUI'a la concesion, la 
la linea, siempre que este uso no embara- vía férrea con su material i edificios, los 
co o perjudique el servicio público. muelles, dársena, diques i demas obras 

4.° La facultad de abrir pozos o utilizar que le sean anexas, pasarán a ser propie
manantiales de agua para el consumo de dad d~l Estado. 
las locomotoras i demas menesteres de la Podrá, no obstante, adquirir la propie
Empresa. Esta concesion será gratuita en dad de ellas, despues del vijésimo año, 
los terrenos fiscales; i el agua que se ob- contados desde la promulgacion de e·sta 
tenga de los pozos se considerará como lei, con aviso previo de dos años, pagando 
propiedad de los concesionarios. su valor de tasacion, mas un diez por cien- . 

El uso de los manantiales i apertura de to, en pesos, oro de dieziocho peniques, o 
pozos, se entenderá sin perjuicio de ter- en bonos del Estado del cinco por ciento 
ceros. de interes, estimados al precio de su coti-

5. o Permiso para construir en el puerto zacion en Lóndres. .. 
de Quintero, un muelle terminal del ferro- Articulo 8.0 El concesionario i las per
carril, sometiéndose a las condiciones que sonas o sociedades a quienes trasfiera o 
para su esplotacion fije el Presidente de representen sus derechos, aun cuando 
la República. sean estranjeras i no residan en Chile, se 

6.0 El uso de la parte sur-oeste de la considerarán domiciliados en la República 
bahfa i playa del puerto de Quintero, que i quedán sujetos a las leyes del pais como 
sea indispensable para la construccion de si fueran chilenos para la resolucion de 
dársenas, diques i anexos, destinados es- todas las cuestiones que se suscitaren con 
tos últimos a la fabricacion i carena de motivo de la presente lei. 
emb.arcacione~, previa califica~il)r,t que Sala de Comisiones, diciembre 1.0 de 
hara el. PresIdente d.e la Repubhca de 1903. Ramon Barros Luco.-Ramon Esco-
acuerdo con el Consejo de Esta?? . bar.-Rafael Errazuriz U.ll 

Articulo 2.0 Se declaran de utllldad pu-
blica los terrenos de propiedad municipal El señor LAZCANO (Presidente).-
i particular que se necesiten para el tra- En discusion jeneral el proyecto. 
yecto de la linea, sus estacinnes i anexos, El señor REYES. - Pido la palabra,. 
como tambien para la construccion de los señc.r Presidente: 
muelles, dársenas, diques i demas obras El señor LAZCANO (Presi.dente).-La 
anexas. tiene Su Señorla. 

Articulo 3.° Serán libres de derechos de El señor REYES.-En realidad, dadas 
internacion los rieles, maquinarias i de- las prácticas establecidas en éstos últimos 
mas materiales destinados a la construc- años en materia de construccion de ferro
cion de los muelles, dársenas i diques i a carriles, ya sean por el Estado, ya por 
la construccion i equipo del ferrocarril i particulares, parece que no podria negar
sus edificios. se la aprobacion jeneral a un proyecto de 

Articulo 4.° Los planos del ferrocarril i esta naturaleza. 
las especificaciones de las obras a que esta No obstante, yo no estoi conforme con 
concesion se refiere, serán sometidos a la seguir esa práctica que, por lo demas, no 
aprobacion del Presidente de la Repúblic l ha sido siempre en la misma forma. 
en el término de seis meses, contados des- En años anteriores, cuando se presen
da la promulgacion de la presente lei; los taba una solicitud para construir un fe
trabajos de construccion de la linea se ini- rrocarril, se la pasaba a Comision acom.
ciarán en el término de dos años, i la linea pañada de los planos de la obra en los que 
deberá estar concluida i entregada al trá- aparecia el trazado i las espropiaciones 
fico público en el término de cinco afios, que debian de verificarse, i la Comision 
contados ambos plazos de~de la aproba- oia en seguida el dictámen de la Direccion 
cion de los planos. de Obras Públicas. 1 esto era lo ménos 

Articulo 5." Si los concesionarios no hi- que podía hacerse. 
cieren los trabajos o no entregaren con- Cuando se leen las leyes de otros pai
cluida la I1nea en los plazos indicados, ca- ses sobre esta c1~se de concesiJ.I?-es, real
ducarán las concesiones. . mente uno se abIsma al ver la hJereza, la 
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facilidad con que entre nosotros se despa
chan esta clase de permisos. 

No se indaga si con ellos va a dañarse 
al interes fiscal o público, si van a perju
dicarse los intereses particulares, ni si se 
prestan a a objeciones dignas de ser to
madas en cuenta. 1 nada de esto se averi
gua, ni se sabe porque no se presentan 
los planos de las obras cuya construccion 
se solicita. 

En otros paises se someten estos per
misos a la consideracion i al estudio de 
una comision especial que se informa, to
ma datos estadisticos, calcula las ventajas 
e inconvenientes de la obra i el desarrollo 
i progreso que ella puede traer. 

En seguida quedan los planos a dispo
sicion de quien quiera verlos, a fin de que 
lós perjudicados o los propietaf'Íos de los 
terr'enos que va a atravesar la linea o que 
van espropiarse presenten las objeciones 
que crean del caso. 

1 solo despues de cumplidos todos es
tos trámites se entra a resolver la cues
tion por los poderes públicos. 

Nada de esto se hace entre nosotros: se 
procede con una llaneza, con una facili
dad que asombra. 

Ahora veo que en este proyecto va a 
declarar el Congreso de utilidad pública 
terrenos comnletamente indeterminados. 
Mejor dicho, va a delegar una facultad 
estrictamente lejislativa, como es la de 
declarat' la espropiacion por utilidad- pú
blica, en manos del Presidente de la Re
pública. Pues, este es el funcionario que 
va a declarar, en vista de planos que aun 
no se han formado, cuáles terrenos debe
rán espropiarse. 

Lo correcto seria proceder siquiera en 
la forma en que ántes se hacia i que hoi 
tanto se ha relajado. 

Roi basta que diga un Diputado o un 
Senador que el asunto está bastante es
tudiado, porque un injeniero dió una mi
rada a galope por el terreno, para que sin 
mayores datos se entre a tratar del nego
cio i se resuelva. 

1 esto sucede aqui constantemente, 
cuando en <?tros paises se exijen los di
versos trámItes a que me he referido, o a 
lo ménos la presentacion de un provecto 
definitivo i re;:¡lmente estudiado. Asl se 
procede en Francia, por ejemplo, en don
de todas las líneas férreas han sido he
chas por particulares. 

En el caso de que ahora se trata, no di
viso yo que haya peligro para el Estado. 
Es un simple permiso en que no se pide 

ni privilejio ni garantias. Pero el trazado, 
que aun no se conoce, ¿consultará. bien o 
mal el ¡nteres público? ¿Será el que ménos 
dai'íe a los particulares que van a verse 
espropiados? esto no lo sabemos. 

Sin embargo yo no haré mayores obje
ciones a la áprobacion jeneral de este 
proyecto pero me reservo reiterarlas 1 

ampliarl~s en su discusion parti9ular. 
El señor BARROS LUCO.-Pldo la pa .. 

labra, señor Presidente. . 
El señor LAZCANO (Presidente).-Tie

ne la palabra Su Señoria. 
El señor BARROS LUeO.-Como el 

honorable Senador que deja la palabra 
no se ha opuesto a la aprobacion jeneral 
de este provecto, yo me limitaré a recor
dar que hace veinticinco a treinta años 
que este J?-egocio fué apr~bado por. el Con
greso, dIctándose la lel respectIva que 
otorgaba la cor:cesion a don Luis Cousiño. 

No se trata, pues, ni de un p¡'oyecto 
nuevo ni de un asunto que no se haya 
estudiado debidamente. 

La sensible muerte del señor Cousiño 
impidió la realizacion de los trabajos. 'Hoi 
uno de sus herederos desea llevarla a 
efecto, i creo que tratándose de una obra 
ventajosa para el pais, no debemos .poner 
obstáculos paya que se lleve a térmmo. 

El señor BALMACEDA. -Pido la p~" 
labra, señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BALMACEDA.-Abundo, se
ñor Presiden te, en el mismo modo de 
pensar que el honorable Senador de San
tiago. 

En otras ocasiones ya he manifesta
do a este respecto ideas completamente 
iguales. 

Como miembro de la Comision infor
mante era natural que las hubiera hecho 
valer en su seno. Sin embargo lo consi
deré inoficioso en atencion a que la Cámara 
dos años atras habia aprobado una leí 
jeneral sobre concesiones para construir 
ferrocarriles. En esa concesion se consul
tan idea" de este carácter, por lo que me 
pareció inútil renovar las mismas'-'Übser
vaciones como las que ha hecho presentes 
el honorable Senador de Santiago. puesto 
que aquella lei fué aprobada por unani
midad. 

En sesiones anteriores del Congreso no 
se ha qespachado proyecto alguno para 
construccion de ferrocarriles; por manera 
que en los últimos tiempos no se han 
construido talvez mas de unQs sesentai 
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ocho kilómetros por año por el Estado.ltermine i pueda empalmar su linea con 
Por estos motivos, se ha creido necesario (las rIel Estado, en la estacion de Nogales, 
dar mayor iniciativa a la industria pl'ivada i elel ferrol:anil de Calera a Cabildo, o en 
i ya que la iniciativa del Estado no so ha ¡ la estacian do la Calera, del ferrocarril de 
h~ch.o senti~en mat~ria de .nuov.a~. obras ~ Sa~1tiago a \T al paraiso, p~ld!endo, en este 
publIcas, dejar a los mdustt'lales 1m vados ¡ últImo caso, USiJr de la vw I demas obras 
de hacer algo para movor esta enorme) existentes entJ'e Calora i Nogalos, 
carreta de trabajos públicos. \ Esta concesion durará por el términ0 

Como decia, a mi me pareció ('nonne I de setenta i cinco aiíos continuos, conta
esta delegacion de las facultades del Con-¡ dos desde que el ferrO'carril se entregue al 
greso en el Presldente de la República, l tráfico público. 
en un asunto tan delicado como son lüs ¡ 2. 0 El uso gratuito de los terrenos fis
espropiaciones de terrenos, pues esto es \ cales que sean necesal'ios para la cons
de la mision esclusiva del Congl'c:-;u, único ¡ tl'Uccion del cmnino, est:J.ciones, desvios, 
llamado, sin duda al guna, a ent'-'l: llel' en I almacenes, talleres i demas oficinas des 
esta clase de espropiaciones. E,"'Lt:; pue-)tiJw(~as al servicio de la.vra, cilliticálldos.e 
den acordarse solo lJ('1' raZOl1es (lO ~J.n alto l' previamente esta ncceoildad por el P¡'CSl-
interes públic0. dente de la lbpública. 

No consigné, sin embargo, esl:tÓ; ObS31'~, 3.° El uso ele la~ vías públicas i vecilla:.. 
vaciones en el seno de la Comi~;i:,:, PO:'-~¡es, en la parte que las l'eCOlTa o atravie:-;e 
que ya el Senado resol vió, por l!lLl t I jdlÍ,jad) 1:: .. ¡ínea, si(~m pre que estr) uso no embant
o por una mayoría muí conside.l': le, lo ¡ ce o P'31-judirlue <,1 servido público. 
co~trario en el proyeeto a que me he re-~ 4. 0 La facultad de abril' pozos o utilizar 
ferldo. i manantiales de agLla para el consumo de 

Por lo demas, en parte puc1ier';1 sor esto ¡ las lO'3omotcras i demas menesteres de la 
subsanable, pues podrian hacerse v,11er (empl'esa. Esta cOIlcesioll será g¡'atuita en 
estas consideraciones al tratarse de cs~se ~ los terrenos flscale:-;; i el agua que "e ob
proyecto en particular. ) tensa ele los pozos so con"idel'3l'á como 

Me pnrece que, en CU'Lnto a planos, es (propiedau de los concesionarios. 
útil, necesario i prudente que no Be con- El uso (le los manantiales i ape¡·tura de 
ceda ninguna autorizacion para construir pozos, se entenderá sin pOI'juicio de ter
ferrocarriles, sino cuando los planos re5- ceros. 
pectivos se hayan aprobado p.or el Con- 5.° P0rmiso para consll'uir en el puerto 
greso. de Quintcro 1];1 muelle terminal del ferro-

Con lo espresado, dejo espuestos los carril, sometiéndose a las condiciones que 
motivos en virtud de los cuales no formulé para su esplotacion fije el Presidente de 
en la Comisicn las mismas obsel'vaciones la Hepública. 
queahc'ra ha formulado el honorable señor 6.° El uso de la parte suroeste de la 
Reyes, con quien estoi en perfeeto acuerdo bahía i playa elel puerto de Quintero, que 
al re:,;pecto. sea indispensable para la construccion de 

El señor LAZCANO (PresielentG).-¿Al- dár;:;enas, diques i allexos, destinados es
gun señor Senador desea usar elo la pala- tos últimos a la fabricacil)n i carena de em
bra? _ barcacione.Q

, previa calíficacion que hará 
¿Algun señor Senador desea usar de la el President8 de la República de acuerdo 

palabra? ' con el Conse.io de Estado.» 
En votacion. El sellor LAZCANO(Presidente).-¿Al-
Tomada votacion, resultó ap1'obado en je- gun serior Senador desea usar de la pala

neral el proyecto p01' unanimidad do dieZio- bra? 
cho V()tos. El seüar TOCORNAL.-Pido la pala-

El señor LAZCANO (President0).-Si el brA. 
Senado no tiene inconveniente, proced2- El senor LAZCALO (Presidente).-La 
remos a la discusion pal'ticlllnl'. tiene el seiiOl' Sellador. 

En discusion el artleulo pdmeeo. El sellüt' TOCOHNAL.-Segun veo, lo 
El sellor PHO-SECHETAHlO. ~ (,Al'·' que "o otorga por este tll'llculo que pl'O

tlculo 1.0 Concédese a don AllJerto COllsi- pOllO la (;rmli",ion, es un simple permiso 
ño o a quien sus derechos represente: al sulieitallte para con,.;truir un ramal de 

1.0 Per'miso para cOllstruir i esplota¡' un i'errocal'rii; i segun mis recuerdGs, al pa-
fel'roeanil de vapor o de tr<1ccion elé~lri- dI'O del solicitante se le concedió no solo 
caque,partiendQ, del ¡,:u(jrto de Quint3r0, algo sino mucho mas, pues se le conee· 
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dió un privilejio especial, aparte del per- El señor REYES.- Si los hubo, con· 
miso. viene traerlos para que el Senado los co-

De tal manera que en aquellos tiempos, nozca. 
en que todo marchaba tan bien, como 10 El señor BARROS LUCO.-Hai planos, 
ha dicho el honorable señor Reyes, se señor Senador. 
otorgó un permiso i ademas un privilejio, El seiíor REYES.-Lo celebro. 
i en los tiempos de ahora, en que todo Yo no tengo mala voluntad para esta 
marcha tan mal, segun el concepto de Su obra; al contrario, me fué simpátIca desde 
Señoríd, no se va tan léjos, <;e deja todo que el seflor don Luis. Cousiflo tomó inte· 
reducido en un simple permiso. res en ejecutarla; pero creo que deben 

No me parece, pues, que haya inconve- traerse los planos al Senado, a fin de que 
ni ente alguno para aceptar el artículo, ni cuando se trate del articulo 2.", referente 
que debamos titubear en hacerlo. Ojalá se a espropiaciones, se sepa qué terrenos hai 
presentasen mil solicitudes como ésta, que que doclarar de utilidad pública, i se salve 
impulsan el progreso del país i que no el precepto constitucional. 
gravan al Estado en un solo centavo. El señor LAZCANO (Presidente).--¿AI-

En segundo lugar, la estension de la [{un seiíOl' Senador desea usar de la pala-
linea para la cual se otorga ahora permiso bra? . 
se ha acordado en veinte kilómetros, án- En votacion el articulo. 
tes era hasta La Calera i os ahora solo Si no se exije votacion~·lo daré por apro-
hasta L(,s Nogales. bado. 

Como en la época antigua se formaban Aprobado. 
planos, es probable que los planos hechos En Lliscusion el articulo 2°. 
hace treilÍta aiíos para la Ob1':1 primitiva, El sefíol' PHO-SECRETARIO. -«M· 
existan todavía en el l\Iini;,tcrio o en los tículo 2." So declaran de utilidad pública 
archivos de la Cámara. los terrenos ele propiedad municipal i par· 

Será cosa sencilla buscarlos i no vale ticular que se necesiten para el trayecto 
la pena de retardar la aprobacion del pro- do la Unen, sus estaciones i anexos, como 
yecto exijiendo planos nuevos, tambion para la constr'Uccion de los mue

El serlO!' LAZCANO (Pc·esidente).-¿AI- Iles, dársenas, diques i demas obras 
gun seiíor Senado!' desea US:1r do la pala- anexas.» 
bra? El seDar REYES.-Pido la palabra, 

El seiíCl' REYES.-Yo no podiré la pa- señor PI's"idente. 
labra, sefiol' Presiclente, sino la vénia de El SOl¡:;r LAZCANO (Presidente).~ Tie,.. 
Su Seiíoría, para manifestar, en 'lista de ne la 1'1lohra Su Señorla. ¡ 

las observaciones del honorable seüor To-
cornal, que no he tenido el l)ropósito de El .'~(\110I' REYES.-Convendria dejar 
comparar tiempos con tiempos. Si lo hi- este ~vtículo para segunda discusion; que· 
ciera, tendria que corroborar que aquellos e!aria j;:-il, el juéves venidero i ,de aqu1 a 
tiempos pasados eían correctos i que los entónc!s h'lbria tiempo para traer los pla-
actuales son incorrectos. nos. 

Lo único que hice fué recordal' cómo No ~é si los planos con que se piensa 
se procedia en esta especie ele autorizacio- ejecutar la i1nea sean los mismos anti-
nes lejislati vas. guos. 

Hasta hace, no ya treinta años, diez .?l serior BARRS>S LUCO.-Está~ mo
solamente, las solicitudes referentes a esta chÍ1cadns, po~que a~tes la linea debla ha
clase de obras no erandospachadas, no cerso hasta Calera l ahora puedo hacerse 
diré por la Comision de Cbras Públicas solo hnsta Nogales. 
que entónces no existia, sino por la Co~ El sefí<?l' REY ES.--:-Yo me permito, 
mision do Gohierno, sin que previamellte, puos~ PCdl~' que, se dOJe el at,tlculo para. 
se presentaran los planos de I(;s trabajos,) sogynda clJseUSIOI1. . 
se supie¡'a qué espropiaciolles dobian h::t- \ bl sel-lor ~,AZCANO (Presldente).-¿AI~ 
cerse, etc. Solo en vista de los antecerlen- I gUIl sOllor Scmaclor desea hacer uso de la 
tes i del dictámen de la Dil'eccion de i pal~br.1? , 
Obras Públicas, se otorgaba la autoriza-I En votaClOl1. 
cíon. _ . .• . 1 Votada fa indicacion del sefio?' Re'!jes pára 

El sellor IOCORNú.L.-Por eso he dl- delar el c,r'lícu{o para segunda dlscusion 
cho a Su Seiíoría que entónees hubo pla- ¡/ué desechada por diez votos, con siete ~ 
nos al respecto. . ~ favor. . . 

• 
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El señor LAZCANO (Presidente ).-Va I truccion i equipo del ferrocarril i .3US edi-
a votarse el art1culo. ticios. 

El señor REYES.-Repare el Senado El señor BANNEN.-Pido la palabra, 
en que va a delegar sus facultades en el serlOr Presidente. . 
Presidente de la República, infrinjiendo El seüor LAZCANO (Presidente).-Tie-
la Constitucion. ne la palabra Su Señoria. 

El señor TOCORNAL.-La utilidad pú- El señor BANNEN.-Encuentro mui 
blica se declaró hace mas de treinta aflos vaga la eoncesion que consulta este ar
i ahora el ferrocarril tendrá como veinte ticulo. Aplicándola con toda latitud, po
kilómetros ménos, de modo que serán drian internarse libres de derechos toda 
tambien ménos las espropiaciones. clase de materiales de uso comun, como 

El señor REYES.-Aunque sea una maderas, cemento, pinturas, vidrios, para 
vara de terreno lo que se espropie, se in- la construccion de edificios. Miéntras tan
frinje la Constitucion. to, creo que el espiritu de la lei no este, 

El señor MONTT.-Pido la palabra, se- sino declarar libres de derechos ciertos 
ñor Presidente. articulos especiales, como rieles, maqui~ 

El señor LAZCANO (Presidente ).-Tie- narías, articulo s de ferreteria i otros que 
ne la palabra Su Señoria. se usan esclusivamente en las l1neas fé-

El señor MONTT.-He dad.o mi voto rreas i en las otras obras que el concesio
para que se dejara el articulo para segun- narío se propone construir. 
da discusion, por deferencia al honorable De modo que seria conveniente limitar 
Senador de Santiago; pero no creo que se la concesion, no digo que a los rieles i ma
infrinja la Constitucion aprobándose el quinarias, pero limitarla a ciertos artlcu-
articulo. los. 

Para probar esto podria aducir varias El señor SAA VEDRA.-Los rieles i ma-
·consideraciones teóricas i prácticas, pero quinarias están libres de derechos, 
ya está cerrado el debate; así es que me li- El señor BANNEN.-Encuentro mui 
mito a estas dos palabras, para qu.a no se ámplia la palabra «materiales». 
estrañe que apruebe el artículo habiendo Si no se encontrara desde luego alguna 
votado en favor de la s.3gunda discusion. fórmula conveniente, podriamos dejar el 
No encuentro que se infrinja el precepto articulo para segunda discusion. 
constitucional. El señor SAAVEDRA.-Se entenderia 

El señor REYES-¡Cómo no se ha de esta concesion tal como se han entendido 
infrinjir la Constitucion si se dice que se siempre todas las concesiones análogas. 
declara de utilidad púbUca lo que el Pre- El señor BARROS LUCO.-Podria fijar
sidente de la República acepte como tal se una cantidad como máximun, por ejem-
en vista de los planos de la I1nea! plú. un miUon ele pesos. 

El señor MONTT.-Podria declararse El señor BANNEN.-Cambiemosla re-
la utilidad pública aun sin nombrar al Pre- daccion del articulo tomando como norma 
sidente de la República i, entónces, las las disposiciones análogas de otras leyes 
cuestiones que se suscitaran en la prácti- de esta clase, i para consultar esas leyes 
ca serian resueltas por los Tribunales de habria que dejar el articulo para segunda 
Justicia. Si un propietario, por cualquier'a discusion. 
razon, creyera que no se referia a él la El señor TOCORNAL.-Me parece muí 
espropiacion, buscaría el amparo judicial. atendible la observacíon del honorable Se-

El señor REYES.-Cuando hai cues- nador de Malleco, creo que debe determi
tion sobre el valor de lo espropiado, se narse un poeo ésta concesion, i como no 
ocurre a los Tribunales; pero yo no sé tenemos a la mano leyes análogas que 
cómo se puede espropiar terrenos pal'a consultar, acepto que se deje el articulo 
una I1nea sin tener a la vista los planos. para segunda discusion. 

Votado el artículo 2,·, (ué aprobado por El sañor SIL V A CRUZ.-Talvez no 
quince votos contra dos. haya necesidad de reservar el articulo 

.gl señor LAZCANO (presidente).-En para segunda discusion, pues, durante la 
discusion el articulo 3. o suspension de In presente sesion tendria-

El señor PRO-SECRETARIO.·-·«Arti- mos tiempo de consultar otras leyes i en 
culo 3.· Serán libres de derechos de inter- la segunda hora continuaríamos la discu-
na~ion los ri~les, maquinarias i derh.as ma- sion del articulo. . . 
terIales destmados a la construcClOn de El señor LAZCANO (PresIdente).
los muellesl dársenas i diques i a la oons- Como el proyecto no alcanzará a despa-
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charse en la primera hora, talvez seria discusion de improviso, puede decirse, este 
aceptable el procedimiento que indica el asunto justifica m&.s todavía la peticion de 
honorable Senador por Bio-Bio, de dejar segunda discusion. 
este articulo 'para tomarlo en considera- El señor LAZCANO (Presidente).- Se 
cíon en la segunda hora, a fin de poder suspende la sesion. 
ver, entre tanto, la latitud que se ha dado Se suspendió la sesion. 
a esta consesion en otros permisos. 

SEGUNDA HORA El señor BANNEN .-Pero, para deter
minar la cantidad, seria preciso estudiar 
un poco los antecedentes. . Se constituyó la Sala en sesion secreta. 

Mi propósito no es, en manera alguna, 
estorbar el despacho del proyecto. Pero, 
la consideracion de que se haya puesto en 

• 

PEDRO A. PÉREZ B., 
Redactor • 


